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ORDEN de 30 de junio de 1972 por la que se desarro~

Ua el Decreto 2.90/1972, de 27 de enero, por el que se
clasifica como Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial dependiente de la le·
rarquia Eclesiástica la Escuela Profesional ..San·
ta Mada Aiicaela", de Sevilla.

limo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el articu·
lo 2.~ del Decreto 28011972, de 27 de enero (~Boletin Oficial del
Estado" de 15 de febrero), por el qUe se clasifica como Centro
no .oficial reconocido de Formación Profesional Industrial depen
diente -de la Jerarquía Eclesiástica la Escuela Profesional ..San-
ta Mería Micaela", de Sevilla, .

3. a La Administración no r'<lsponde del candal que se con
cede_ El Servicio podrá exizir del concesionario la instalación
de un dispositivo con vistas a 'la limitación '-' control del volumen
extraído diariamente, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Serv.icio comprobará especialmente que dicho volu_
men nu exceda del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Norte de Españ;:t, dendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos concentos se orígmen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta.
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y pt-evio aviso del concesionario, se procedorá a sU
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de·
legue, leyantándose acta en la que conste el cumplimíento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su c['_;~o, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrit a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación- de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de aguas a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitación re
glamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, la Diputación Provincial
de La Coruña aportará certificados oficiales de análisis químico
y bacteriológico de aquéllas, en los que figurará su calificación
desde ambos puntos de vista, viniendo obligada la Díputación
citada, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a ins·
talar una estación depuradora de clorominación u otro disposi·
tivo que garantife la pureza bacteriológica de las aguas, sin
cuyo requisito no se nermitirá su suministro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. Cuando se efectúe la instalación de las industrIas en la
zona que comprende el polígono. se constituirá una Comunidad
de usuarios, que pasará a ser titular de la concesión, debiendo
ser efectuada entonces por la Comisaría una revisión de los
aprovechamientos, a los efectos de la comprobación de que el
caudal concedido es debidamente utilizado.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con':
didones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en G-umplimient.o de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de julio de 1972.~El Director general, p, D._, el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

cio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el
concet'ionaria no (;xceda en ningún caso del que se autoriz.a;
sin que anualmente pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos
por hectárea realmente regada.

4. a La ir,spección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección General.

5,'~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico rnecesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesiÓn o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de· agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y 30' de septiebmre, pudiendo. en consecuencia, ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Duero al Alcalde de Ledesma, para la publicación
del correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cuulquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regula.cíónde la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta con(;esión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona legable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge-
neral. .

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
t-',.::ci<iemes del trabajo y demás de carácter social.

1::1. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
con... trucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para· conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y sera devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por i'ncumplimiento de estas con·
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
dec1llrimdose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplími8nto de las dispo,'¡ciones
vigentes.

Madrid, 22 de julio de 1972.--El Director geneml, P. D., el
Comisario cenlral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUClON de la Dirección General de Obra!l
Hidráulicas por la que !le hace pública la concesión
otorgada a la Diputación Provincial de La Coruña
para aprovechar 250 litros/segundo del río Seijedo,
con destino al abastecimiento del polígono industrial
de Sabón-Arteijo, en término municipal de La Co
ruña.

La excelentísima Diputación Provincial de La Coruña ha so
licitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río
Seijedo, con destino al abastecimiento del polígono industrial
de Sabón-Arteijo, y este Ministerio ha -resuelto:

Conceder a la excelentisima Diputación Provincial de La Co
ruña autorización par'a derivar un- caudal continuo del río Sei
jedo, de 250 litros/segundo. con destino al abastecimiento del
polígono industrial C:e Sabón-Arteijo, en término municipal de
La Coruña, con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución. se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2. a Las obras se ejecutarán en los plazos que se fijen por
el Ministerio de Obras Públicas al hacer la subasta de las mismas.
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